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Provincia de Córdoba 
Capital: 
, Colegio «Jesús María», establecido en la calle Infanta Dofta. 

MáriB.-Ciudad Jardin-, número 66, por dofía Juana de Castro 
Cadenas de Llano. 

Prooincia de Gui,p'Úzcoa 

Her.p.ani: 
Colegio «Enseñanzas Urumea, S. A.» (parvulario), establecido 

en la calle Oarso¡ número 3, bajo, por «Enseftanzas Urumea., 
Sociedad Anónima», Zumárraga: . 

Colegio «Esteban Orbegozo, S. ' A.», establecido en la calle 
Legazpia, número 14, por la Empresa siderometalúrgica «Esteban 
Orbegozo, S. A.» 

Provincia de León 

Bembibre del Bierzo: 
Colegio «Sagrado CorlllZón de Jesús», establecido en la calle 

Doctor Fleming, s /n., por don Andrés Muñiz Madrid Y' dotía Pilar 
Fernández Agelán. 

Provincia de Madrid 

Capita~: 

, 'Colegio «Onuba», establecido en el barrio de Moratal8,Z, po
lígono G . casa 915 (GaJerías comerciales) por don Francisco 
García. Meneses. ' 
Getafe: 

Colegio '«El Salvador», establecido en la calle El Salvador, 
número 51, por don Esteban Núñez Sanz. 

Provincia de Pontevedra 
Vigo: 

Colegio «Galaico», establecido en la calle 'Vázquez Varela 
número 49, p!rimero, por dofia María Rosa Rey OUterelo. ' 

Prooincia de Salamanca 
Capital: 

COlegio «PIP. Trinitarios», establecido en la calle de Héroes 
de Brunete, número 36, por los Padres Trinitarios. 

Provincia de Santander 
Capital: 

Colegio de «María Reina», establecido en la calle Canalejas; 
número 99, por RR. Inmaculadas Josefinas de la Santísima. 
Trinidad. 

Provincia de Vizcaya' 

Lequeitio: 
Colegio «Inmaculada Concepción», establecido en la calle 

Ochoa de Urquiza.-Casa Social-, por Pía Unión Misioneras 
seculares de Jesús Obrero. . 

Los representantes legales de dichos Centros de Ensefianza 
están obligados a dar cumplimiento a 10 dispuesto en el De
creto número 1637/1959, de 23 de septiembre (<<Boletín Ofi
cial ' del Estado» del 26), Y Orden ministerial de 22 de octubre 
siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26) en el 
plazo de treinta días a. contar de la presente Orden en 'el «So
letín Oficial del Estado». remitiéndose el justificante de ha
berlo hecho así a la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal 
del Ministerio, a fin de que ésta extienda la. oportuna. dili
gencia y dé curso a los traslados de la orden de apertura, sin 
cuyo re~uisito ésta no tendrá validez ni efecto legal alguno. 

Lo dIgO a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos a.ños. 
Madrid, 17 de julio de 1967.-El Director general P. D., An-

tonio Edo. ., 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

MINISTERIO 'DE TRABAJO 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el TrabajoYl en su 
catego.ría de Plata a don José Demaría Vázquez 
Campúa. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la. Medalla del Trabajo a don José Demaría Vázquez Cam
pua; y 

, Resultando que don José Demaria Vázquez Campúa. al ter
mínar sus estudios de Bachillemtós español y fra.neés, COIIltl'a 

la oposición de su padre, quiso dejar los eatudias y seguir el 
camino del periodismo gráfico, donde aquél e!r8ouna. de las pd
meras figuras, empezando a aprender la técnica de la foto
grafía con el sefior Cervera., con quien fundó la. primera agen
cia. fotográfica en el afio 1918, con el nombre de «Agencia 
Exprés», y al poco tiempo de su actuación empezó a tener éxi
tos periodísticos, que convencieron a su progenitor para. que 
trabajase a su lado; empezó a destacar en la Guerra de Mar
rruecos en 1921; acompañando al año siguiente a. Su Majestad el 
Rey Don ~onso VIII en el duro viaje a Las Hurdes r continuó 
su vida de periodista gráfico en todos los acontecimientos has
ta 1900, en que cambió la cámara fotográ~ica por la de cine, 
de la cual hizo uso durante la revolución de ASturias en octu
bre de 1&33, y terminada la guellTa de 1936 se reintegró a su 
periódico, «La. Vanguardia», de Barcelona., e «Inforrnadone8», 
de Madrid; su destacada actuación en el campo del per1odlsrno 
gráfico le ha valido ser nombrado Periodista de Honor, Profe-. 
SO!r de la Escuela Social de Periodismo desde su fund¡¡cllm, Vi
cepresidente de la Asociación Internacional de Fotógra,fos de 
Prensa., Consejero nacional de Prensa desde su fundac'fón y 
Presidente de los Fotógrafos de Prensa de Espa.fia., etc., tratán
dose, pues, de una. vidi!. ordenada al cumplimiento de una voca.
ción elevada a la mayor altura; 

Considerando que procede acceder a la concesión deIa Me
dalla solicitada por concurrir en el sefíorVázquez Campúa. las 
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.° Y 1'l del Re
glamento de 21 .de septiembre de 1960, en cuanto se han jUsti
ficado cuarenta y nueve años de servicios labo!ra.1es prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en 
el desempefio de los deberes que impone el ejercicio de una. pro
fesión útil, habitualmente ejercida; 

Considerando que los afios de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente 180 -
excepción a. la norma general y que su ingreso en li!. Orden de 
la. Medalli!. del Trabajo se verifique por categoria superior a la 

· inicial; , . 
Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministedo ha tenido a bien conceder a don José Demar-

· ría Vázquez Campúa la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en 
su categoría de Plata. 

Lo que comUnico a V. 1. para su conocimiento yefectAs. 
Dios guarde a V. l . 
M&irid, 1-7 de julio de 1967. 

ROMEO GORIMA 

Ilmo. sr. Subsecr~ario de ,este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la. que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Plata a don Ramón Vila Bosch. 

TImo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincia.! de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la. Me
dalla del Trabajo a don Ramón ViIa Bosch; y 

. Resultando que el Jurado de Empresa de «Industrias del 
Besós, S. A.», ha solicitado de este Ministerio la. concesión de 
la expresada condecoración a favor del sefior Vila. Bosch, Ge
rente y fundador de la Empresa, en consideración a haber sa
bido crear una potencia industrial de· indudable valor para la 
economia nacional, ya que habiendo empezado a trabajar corno 
aprendiz a los doce años en el taller de su padre y después de 
obtener el titulo de Maestro en la especialidad de mecánica. 
se est31bleció por su cuenta, instalando unpequefio taJIer de 
cerrajería, contando para ello con un oficial y un aprendiz, 
ampliando posteriormente la plantilla y en sucesivas etapas 
llegó a crear una. importante Empresa, que ocupa en la actua
lidad a 264 obreros. siendo de destacar; por otra parte, que el 
propuesto no sólo tiene el mérito de haber ' creado un impor
tante número de puestos de trabajo, sino que en todo momen
to se ha preocupado por elevar el nivel de vida cultural y mo
("al de sus trabajadores y ha creado en Espatía la prilDera 
colada continua de acero; . 

Resultando que reunida la Junta. Consultiva de la citada. 
Delegación dió cumplimiento a 10 prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favora-
blemente la petición deducida; , 
. Considerando que procede acceder a la concesión de la Me

da<l1a"'solicitada por concurrir en el sefior ViIa Bosch las cir
cunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado más de cincuenta años de servicios laborales prestados 

· con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desernpefío de los deberes que impone el ejercicio de una pro- ' 
fesión útil, habitualmente ejercida; 

. Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que su ingreso en la Otden' de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a. la 
inici,al; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1900, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada. Junta Consultiva y a propuesta de l¡¡, Sección Central 
de fieoursos y Recompensas, ha. acordado conceder a. d(IIl Ra-
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món Vila Boscll la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
datePí'ia de pliltli.. 

Ló que emnunléO á V. l. para su conocimiehtO ~ éfectos. 
DiOlÍ gU~ a. V. l. 
Madrid. 17 dé julio de 196'1, 

ROMEO GORRÍA 

limo. sr. Subsecr~ario de este Departamento. 

ORDEN de 17 fU julio de 1967 , por léi que se á:prue
~a la ReglaméntaCión de Trabajo pcira Portertás 
de Fincas urlianas de Barcelona j¡ su provincia. 

1ltttos. Sres.: Vista la Reglamentación de 1'rálbil.jo para Por
telilts de FlheaS Ui'banas dé Barce1oha. y sU provinCia., fOrnni-
11id8. ,POi' ia Direwión G, enerél de Ordenación del Trabajo, pre
V1&. [osltSéaotamientos pertinentes, 

Este M:iIl,isteri" en virtud de las facultades que le , confiere 
la. ll!r de 1t1 de octubre de 1!1'4'2, ha tenido a bien dLsi>oner: 

1.0 Aprobe.r la e~presada Reglamentación de Trabajo paia 
Pbf'terlM dé Fincas Urbanas de Barcelona y su provincia. 

2.0 Aütmizát a la. Dirección General de Ordena.eión del 
Trabajo pim1 dictar cuanta.s resolUciones exija la aplicación e 
ifiterpretaciófi tU! dicha Reglamentación. 

3.d I>iSPóher la inserción de la presente Orden y del texto 
dé la Reglamentación que aprueba en el «~l~in Oficia¡ éiel 
Estado». 

Lo que di~ó a vv. n. para su cohocimiento y efectos. 
Dióé Ifuli.Tde l!. VV. TI. muohos años. , 
Madi'fd, 17 de julio de 196'7. 

ROMEO GORRIA 

Ilmus. Stes. Subsecretario de este Departamento y Director ge
ner&'l de Ordenaeión del Trabajo. 

REGtAME~TActON DE TRABAJO P<\B,A PO:RTERIAS 
• DE FINCAS URBANAS DE BARCELONA 

Articulo 1.0 AMBrro. 

Las presentes Ordenanzas de TrabaJo regularán las . rele.cio
nes entre los propietái'io!l de fincas wtiattas de la. provincia. de, 
Barcelona y los Porteros de las mismas. No tienen plarzo prefi
jado de validez y comenzarán a regir a partir del día 1 del mes 

. siguiente al de su pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Art. 2.° DEFINICIÓN, 

, Se etitieooe por Portero JLl trabajador mayor de veintiún 
años que cuida los r ccesos de las viviendas y realiza funciones 
de ~UStudia y vigilancia gene:re.l del edificio, ~i c¡<>mo los ser
viciÓS cotnpli~inentarios . limpieza y conservacion en .v1rtud 
de contrato de trabajo y conforme a lll!S instrucciOnes recibidas 
del l=r~~t¿~ o administrador y con los preceptos de esta 

~ diViden eh Porteros c: ~ primera y Porteros de segunda. 
siendo sus funcio:les las mism6S Y diferenciándOSé en razón a 
que los de primera dedican su plena activi~d a. sU prOfesión de 
pót'teros, mientras que los de segunda estan autorizados para 
simultanear la misma éon otra actividad patít lo que ,se . les 
~11t1ite su ausencia de la portería durante la jomad!\. de tra
I>í1:jb qUe para ello se precise. 

Art. 3.0 INGRESOS. 

Los porteros serán libremente nombrados por los propie
t&rkl8, respetandose siempre las relaciones establecidas . por las 
nonna.s vigentes. Dichos nombramientos habrán de recaer ne
cesariamente en persOnas de buena conducta, que ca.i'ezcan 
de aniecedentes penales y que ' no hayan suftido corrección 
por fá.ltas contra la propiedad, las persona.s o el orden público, 
En ningún caso se podrá exigir del Portero la prestación de 
fianza. ' 

Art. 4.° EXCLUSIONES. 

No es Obligatorio cubrir el cargo de Portero más qU'é en 
aquellas loc.aHdades y f~cas que el Real Decreto. de 24 de ~e
brero de 1908 y disposiCiones concordantes posteriores lo dis
~a.n. En consecuencia los propietarios no estarán obligados 
a crea.r di~ plaza en las casas sitas en centros urbanos ex
cluidos de dichas disposiciones y en aquellOS otros que por 
coshimbre no se utilicen los servicios de dichOs trabajadores. 

En las casas de propiedad horiwntal, en que por la.s .circuns
tanci.a.s económicas que conCurran, la. Delegación de Trabajo 
autorice la amortización de la plaza de Portero podrá realizar 
ei ooprepietario que designe la comunidad de propietarios la<i 
funciones que al Portero atribuye el mencionado Real Decreto 
de 24 de febrero de 1908. 

En. las easas, sea cua.l se~ su régiinen de propiedad Ó . call~ 
ficaci6n que le corresponda., si por circunsta.ncias de ' carácter 

. 
económico que afecten bien a los .inquili~os o la propiedad re
sultare gravoso el sostentiniento de un Portero podrá ceder la. 
vivienda de la portería en arriendo, a cambio de . la. obllgatión 
limitada de encender y apagar las luces de la entrada. ¡escale
ras, cuidar de la limpieza de las mistnas y abrir y cetTar el 
portal a su forma. 

Art. 5.° CONTRATO DE TRABAJO. 

El contrato de trabajo entre el propietario y el PO!:te;-o se 
extenderá por escrito cuadruplicado, debiendo ser sometido al 
vi&a.do de la Delegación de Trabajo; remitiendo' otro alSit1di
cato cOl'1'espondiente, quedandO las restantes coPias en poder 
de cada una de las partes contratantes. En dicho contra.W de
berán constar las condiciones previstas en la. Vigente Ll!y ' de 
Cont:re.to de Trabajo. 

Art. 6.° PERíODO DE PRUEBA. 

Se establece un período de prueba máximo ' de un mes; du
rante él, el Portero disfrutará de los haberes en metá1ieu inte
gros que se fijan en los IU'tículossiguientes, pero no de vivienda, 
pudiendo dlU'sé por terminada. la relación ~aboral dentro . del 
periodo de prueba por voluntad de cualquiera de las partes sin 
derecho e. indemnización de clase á.lguna. 

Term1nada satisfactoriantente la prueba o hecha . renuncia 
de la misma por la propiedad se formalizará el contrato .escrito 
en ' la forma que se establece en el artículo 5.° y en el pláZó 
máximo de dOs meses. 

Álrt. 7.° OBLIGACIONES GENÉRICAs. 

El 'Portero deseIIllPeñe.rá con todo celo y fidelidad las fun
ciones p'ropias de su cargo de acuerdo con las costumbrés y las 
instrucciones del propietario que estén deacuerdd éon la. le:
'gislación laboral vigente. 

Art. 8.° 0BLIGACIONES ESPEciFICAS. 

El Portero tiene como obligaciones determinantes de sU 
cometido laboral: 

a) La limpiez'a y cuidado del portal, portería y esce.leras, 
pasillos, patios y demás dependencias de uso común, así como 
la de los cristales, metales, etc., y de los aparatos eléCtticos 
o de otros destinos que en ellas se encuentren instalados, tales 
como ascensores, montacargM, etc. , 

b) El servicio de la centrá.lita telefónica, de acUerdd con 
las instrucciones de la Compañía, así como la vigil,ancia y lim
pieza del cuarto de contado'1'ef¡. -

c) Se ocupará de los servicios de calefacción y agua Cen
tral, salvo que la propiedad los tenga contratados con un ter
Cero. 

d) Vigilará que las pérsonas extrañas no alteren ~l orden 
en el inmueble o perturben el sosiego de los que en él hímitah. 

e) Procederá a la recogid!!1 y entrega de los cubos de basura 
en las viv~e~das de los ¡;>roPietarios e in.qulli.~os para &11, eIltrega 
a los serVIClOS de recogida cuando los mqUllmos om-6Pil!tai'ios 
del inmueble se lo encarguen expresamente. 

f) Se hará cargó de la correspondencia o a.visos que . re
oiba pare. los inqUilinos de la casa o para. el dueño o adminis
trador y atenderá con toda amabilidad a las persoílas qué SO
liciten alguna noticia de los mismos siempre que no sea. de 
índole coñiidencial o afecte a la dignidad de los que habitan 
en el inmueble. , 

g) Tendl'a a su cargo los cuartos desalquilados y II.COIl).pa.
ñará a las personas que deseen verlos, facilitlÍ¡l1dOles cuantas 
noticias conciernan a los mismos; todo ello de acuerdo ,con 
las mstrucciones recibidas al efecto del propietario o sU adnU
nistrador o Presidente de la Comunidad de Propietarios o ve" 
cinos del inmueble. . '. 

h) Si el propietario o adJ;ninistrador encomendase al POrte:
ro el cobro de los alquileres, éste lo harrá sin dem.ora., entregan
do denfro de las cuarenta v ocho hor6S Siguientes los fondos 
recaudados y los recibos que no haya , podit;lQ hacer efectiVOs, 
con expresión de los motivos alegados por el inquilino . moroso. 
perCibiendo el premio de cobranza si se hubiese establecido. 

i) . Comunicará urgentemente a la propiedad del edi.ficio cual. 
quier intento o reá.lización por parte de los inqUilinos de éree.r 
situaciones que puedan suponer subarriendos clandestinos o 
traspasos fraudulentos de las viviendas que ocupan o de cual
quier acción u obra que se realice en ellas. 

j) Cuantas otras obligaciones vengan. establecidas por Le
yes . . costumbres o se,an impuestas por las autoridades compe~ 
tentes. ' 

Art. 9.° DERECHOS DE LOS PORTEROS. 
Los Porteros disfrutarán de los derechos que les otorga la Ley 

de Contrato de Trabajo, estas Ordenan~as y las demás dispo
siciones Hlgales sobre trabajo y SegUridad SOCial en lo que sean 
de apUcac,ión comun y ho estén de ellas expresamente excep
tuadas. 

Art. 10. JORNADA DE TRABAJO. 

La. jótnada de trabajo de las porterie.s será la que por las 
ordenanzas. municipales se estabjezclI: para la II:per,tura.y ci~e 
eje los pottales. De , no existir ordenanzas murucip$léS, C¡ue . 


